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El día 28 de octubre se ha celebrado Consejo de Función Pública en la que se 

han aprobado las siguientes propuestas de la Junta: 

 Acuerdo de la Junta de Castilla y León, por el que se determinan las 
cuantías del complemento de carrera profesional 
correspondientes al Grupo B de personal funcionario. Con el voto en 
contra de todos los sindicatos. CCOO vota en contra por la falta de 
negociación real y las cantidades inasumibles propuestas que impiden 
reducir las diferencias desproporcionadas. 

 
 Acuerdo de la Junta de Castilla y León, por el que se determinan los 
complementos específicos (factores “B, C y D”) a los puestos de trabajo 
con funciones en incendios forestales en la RPT del personal funcionario 
de la Consejería de Medio Ambiente. Con el voto en contra de todos los 
sindicatos. CCOO vota en contra por la falta de negociación real y las 
cantidades propuestas. Nuestra propuesta es que se pague más por este 
concepto a quienes afrontan más cerca y frecuentemente la exposición al 
fuego. 

 
 Proyecto de Decreto por el que se establecen las cuantías y requisitos para 
la percepción por parte de los veterinarios de salud pública de los Servicios 
Veterinarios Oficiales de Salud Pública que prestan servicios en 
mataderos e industrias alimentarias del complemento de atención 
continuada en las modalidades de turno de noche y de sábados, 
domingos y festivos. Con el voto en contra de CCOO, cuyo voto se 
explica por la forma de alcanzar este acuerdo, porque afecta a una parte 
mínima de la plantilla de estos servicios, porque no se aborda el origen del 
problema que es la falta de personal en todos los servicios de la Junta, y 
porque no ataca las causas de la penosidad de estos puestos que impiden 
la fidelización de sus ocupantes. 

 

 Proyecto de Decreto por el que se aprueba el reglamento de 
organización y funcionamiento de los servicios jurídicos de la 
comunidad de Castilla. Con la abstención de CCOO ya que es un 
documento eminentemente técnico. 
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